COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°010-2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO DIEZ DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA VEINTIUNO DE FEBRERO  DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, , SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°010-2005 del día 21 de febrero del 2005:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- ATENCIÓN AL PUBLICO:


NO HAY

III-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°06-2005 DEL 07 DE FEBRERO DEL 2005

ACTA EXTRAORDINARIA N°07-2005 DEL 10 DE FEBRERO DEL 2005 NO HUBO

ACTA ORDINARIA N°08-2005 DEL 14 DE FEBRERO DEL 2005 NO HUBO

ACTA EXTRAORDINARIA N°09-2005 DEL 15 DE FEBRERO DEL 2005

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      VI- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VII- INFORME DIRECTIVOS

VIII- VARIOS

IX- MOCIONES

X- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°010-2005 del 21 de febrero del 2005. 

CAPITULO II


ATENCIÓN AL PUBLICO

No hubo

CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°006-2005 del 14 de febrero del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°006-2005 del 14 de febrero del 2005.

ARTICULO 3

Se presenta Acta de Sesión Extraordinaria N°007-2005 del 10 de febrero del 2005, la cual no se llevó a cabo por falta de quórum.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Extraordinaria N°007-2005 del 10 de febrero del 2005.

ARTICULO 4

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°008-2005 del 14 de febrero del 2005, no se llevó a cabo por falta de quórum.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°008-2005 del 14 de febrero del 2005.

ARTICULO 5

Se presenta Acta de Sesión Extraordinaria N°009-2005 del 15 de febrero del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Extraordinaria N°009-2005 del 15 de febrero del 2005.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 6

Se recibe nota según oficio Ref.0402/2005  con fecha 09 de febrero  del 2005, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal, referente a la solicitud de estudio de la viabilidad de replicar el día del Desafío como un día recreativo para el cantón, en la estación de verano tratando de que se utilice las instalaciones del Balneario de Ojo de Agua, e informar al Concejo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: remitir nota al señor Allan Araya, Director Técnico del comité, para realizar un estudio de la viabilidad de replicar el día del Desafío como un día recreativo para el cantón, en la estación de verano tratando de que se utilice las instalaciones del Balneario de Ojo de Agua. SEGUNDO: posterior al informe presentado por el señor Araya se procederá a informar al Concejo.

ARTICULO 7

Se recibe nota según oficio Ref.0604/2005  con fecha 09 de febrero  del 2005, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal, referente a la aprobación de las observaciones realizadas al oficio Ref.6217/2004, en el que se aprobó el Plan Anual Operativo 2005.

El acuerdo dice textualmente: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Aprobar la aclaración que con relación a la aprobación del PAO y Presupuesto Ordinario 2005 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación por un monto de ¢138.496.680.81 correspondiente a Sesión Ordinaria N°62-2004 del Concejo Municipal del 28-09-2004 artículo 17, donde el acuerdo está fundamentado en el análisis de documentos como el Plan Anual Operativo y su correspondiente Presupuesto Ordinario aprobados por el Comité de Deportes, en sesión extraordinaria 35-2004 del 05-08-04 y ratificado en sesión N°36-2004 del 09-08-04, remitido al Concejo celebrada el 10-08-04, donde se expone que en la relación de puestos según lo dispuesto en el artículo 123 del Código Municipal, que incorpora un total de 6 plazas con cargo a la subpartida de sueldos fijos, lo correcto es la aprobación de 7 plazas; al constituirse el proceso de recreación en una función sustantiva dentro del quehacer del Comité que inicio desde el 2002, esta figura pasó convertirse en una plaza de naturaleza fija, por esta razón, se incorporó una partida por un monto de ¢4.614..918.50 en la partida de servicios profesionales para el periodo 2005, en el programa de recreación. SEGUNDO: NOTIFICAR ESTE ACUERDO AL Comité Cantonal de Deportes y Recreación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General dar seguimiento e iniciar concurso para la plaza de Recreación.

ARTICULO 8

Se recibe nota según oficio Ref.0605/2005  con fecha 09 de febrero  del 2005, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal, referente a la reunión del Concejo Municipal con el Comité de Deportes para analizar convenio entre la Asociación Deportiva Belén Fútbol-Municipalidad para uso de las instalaciones del polideportivo.

El acuerdo dice textualmente: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Solicitar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación realizar un análisis del Convenio para Uso de Instalaciones Deportivas y exponer sus observaciones a este Concejo Municipal.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General enviar nota a la secretaría del Concejo Municipal, solicitando se nos aclare si el convenio entre la Asociación Deportiva Belén Fútbol y la Municipalidad de Belén fue firmado, y de ser así que senos facilite una copia del mismo.

ARTICULO 9

Se recibe nota según oficio Ref.0732/2005 con fecha 09 de febrero  del 2005, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal, referente a la aprobación del Presupuesto Extraordinario de Ingresos N°001-2005.

El acuerdo dice textualmente: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Dejar sin efecto la aprobación del Presupuesto Extraordinario de Ingresos N°001-2005 del CCDRB del Acta de la Sesión 03-2005. SEGUNDO: Aprobar la corrección del Presupuesto Extraordinario de Ingresos y Egresos N°001-2005 del CCDRB según Oficio AA-028-05/05-05.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General realizar los trámites administrativos que corresponda.

ARTICULO 10

Se recibe copia de la nota con fecha 21 de febrero  del 2005, enviada al señor Allan Araya, Director Técnico, por parte del señor Miguel Alfaro, Director Deportivo de la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén, referente a la justificación del Programa de Iniciación Deportiva.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad facilitar una copia a cada miembro de Junta Directiva junto con los informes de ciclismo de los últimos meses.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 11

Se enviaron oficios  del AA-37-2005 al AA-44-2005 correspondientes a la Sesiones Ordinarias N°005-2005, N°006-2005 y N°009-2005. 

CAPITULO VI
INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 12

El Administrador General informa que el señor Edwin Solano solicitó verbalmente le sea concedido un permiso por un mes para ausentarse de las sesiones de la Junta Directiva ya que por motivos personales no podrá asistir.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Edwin Solano Vargas, presentar solicitud formal del permiso por un mes, además de enviar las justificaciones por ausencias a sesiones anteriores.

ARTICULO 13

El Administrador General presenta la siguiente nota con fecha 21 de Febrero del 2005, según oficio CODERBE-ADM.GL.-035-2005

Asunto: Recomendación para adjudicación de servicio de Vigilancia Polideportivo.

En atención a  oficio  AF-012-2005 del 21-02-05, les informo que luego de revisar las ofertas respectivas, el criterio técnico contenido en este oficio y con fundamento en el criterio legal  DJ-033-2005 (folios 343 a 347), esta Dirección Recomienda la Adjudicación del Servicio de Vigilancia, con base en la ponderación  correspondiente al proceso de  Licitación Pública por  Registro Nº 001-2005, a la   Empresa Corporación González & Asociados Internacional S.A. (oferta Nº 1), por un monto de ¢850.000 mensuales.

Es importante destacar, que la Unidad de Bienes y Servicios realice un estudio de orden presupuestario, a efecto de que se cuente con la debida asignación presupuestaria, para poder atender los compromisos mensuales y posibles ajustes de precios de acuerdo con la reglamentación vigente.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar la adjudicación de la Licitación Pública por Registro Nº001-2005, a la Empresa Corporación González & Asociados Internacional S.A. (oferta Nº1), por un monto de ¢850.000 mensuales. SEGUNDO: Solicitar al Administrador General realizar los trámites Administrativos correspondientes con el fin de contar con el presupuesto para cubrir la totalidad del contrato.

ARTICULO 14

El Administrador General presenta el Informe Técnico correspondiente al mes de enero 2005 de las disciplinas de Atletismo, Baloncesto, Ciclismo, Fútbol Salón (Julio Alfaro), Taekwon-do, Triatlón y Natación.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el pago correspondiente a las disciplinas de Atletismo, Baloncesto, Ciclismo, Fútbol Salón (Julio Alfaro), Taekwon-do, Triatlón y Natación.
ARTICULO 15

El Administrador General presenta el Informe Técnico correspondiente a las visitas realizadas en el mes de enero 2005 a las disciplinas deportivas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad  aprobar el informe correspondiente a las visitas realizadas en el mes de enero 2005 a las disciplinas deportivas.

ARTICULO 16

El Administrador General presenta la nota enviada por el señor Francisco Hidalgo Rivera, Entrenador de Tenis de Campo, referente al informe en el que se detalla la residencia y lugar de entrenamiento de los atletas de dicha disciplina. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: dar por recibido el informe. SEGUNDO: Aprobar el pago correspondiente al mes de enero de la disciplina de Tenis de Campo.

ARTICULO 17

El Administrador General presenta el informe de la Dirección Técnica, según oficio AT-026-2005, referente a la solicitud de cesión del contrato del señor Johnny Sánchez Álvarez, entrenador de la disciplina de triatlón, de acuerdo a la Licitación por Registro N°001-2003 denominada “Contratación de Servicios y técnicos en la rama del deporte”. Para dicha cesión se  recomienda al señor Juan de la Rosa Murillo A.

La Asistente Técnica Administrativa comenta que dicha cesión requiere de aprobación por medio de refrendo de la Contraloría ya que se trata de una cesión de contrato de más de un 50%, además informa que este asunto ya fue visto con el Area Técnica para no omitir esa disposición legal.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General consultar a la Asesoría Legal de la Municipalidad este asunto y realizar los trámites administrativos respectivos para realizar  la cesión del contrato del señor Johnny Sánchez Álvarez, entrenador de la disciplina de triatlón, de acuerdo a la Licitación por Registro N°001-2003 denominada “Contratación de Servicios y técnicos en la rama del deporte”, al señor Juan de la Rosa Murillo A. 

ARTICULO 18

El Administrador General informa que el libro de actas del comité N°10 ha finalizado, por lo que se requiere solicitar a la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén el cierre del mismo y la apertura del libro N°11, para lo cual se le envía la información del libro a foliar: 1 Tomo N°11, las hojas se encuentran enumeradas del 2001 al  2200, son en tamaño carta y están en perfecto estado. 

La Asistente Técnica Administrativa hace la observación de que los señores Edwin Solano, Gilberth Oviedo y la señora Lucrecia González, deben firmar las actas que correspondan de acuerdo a las sesiones que presidieron, antes de hacer entrega formar del documento. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén el cierre del libro N°10 y la apertura del libro N°11, para lo cual se le envía la información del libro a foliar: 1 Tomo N°11, las hojas se encuentran enumeradas del 2001 al 2200, son en tamaño carta y están en perfecto estado. 

ARTICULO 19

El Administrador General presenta el documento final de la Liquidación del Presupuesto 2004, hace entrega de uno a cada miembro de Junta Directiva, y solicita su revisión y posterior aprobación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: que cada uno de los miembros de Junta Directiva analicen el documento final de la Liquidación del Presupuesto 2004 y presentar sus observaciones en la próxima sesión el día jueves 03 de marzo del 2005. SEGUNDO: Solicitar a la Licenciada Marita Arguedas C, Directora del Area de Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, nos amplíe el plazo para la entrega del documento al viernes 04 de marzo del 2005.
ARTICULO 20

El Administrador General informa que se realizó un arqueo de Caja Chica, el día 11 de febrero del 2005, mismo que fue satisfactorio y en este caso se encontró un sobrante de ¢147 los cuales se solicitó fueran depositados en la cuenta del comité. Dicho depósito se realizó el día 14 de febrero del presente año.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 21

En vista de los problemas que se han presentado por falta de quórum los lunes, el Administrador General solicita que se retome el acuerdo del cambio de sesión de Junta Directiva, para definir la fecha a partir de cuando.

El señor José Alcides lee el artículo 19 “Los integrantes del Comité Cantonal se reunirán en sesión ordinaria, el día y la hora acordados en la sesión inaugural. Por motivos especiales y del criterio de la mayoría simple de estos, podrá variarse la fecha y horas de las sesiones”.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Realizar el cambio de día de sesión a los días jueves, a partir del día jueves 03 de marzo del presente año. SEGUNDO: Dar a conocer al Concejo Municipal, Alcaldía Municipal y a las Asociaciones Deportivas, el acuerdo 6, de la Sesión Extraordinaria N°09-2005 del día 15 de febrero del 2005, en el cual se aprueba la moción presentada por el señor Gilberth Oviedo, en donde solicita el cambio de sesión de lunes para jueves. TERCERO: Aprobar que el Administrador General realice los tramites administrativos que se requieran, debido al cambio de sesión.

CAPITULO VIII

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo

CAPITULO IX

VARIOS:

ARTICULO 22

El señor José Alcides Cháves Murillo, solita que se le envíe nota de agradecimiento a la Asociación Deportiva Belén Fútbol, por el homenaje realizado el pasado domingo 20 de febrero del 2005, en el partido Belén Heredia al Comité Cantonal de Deportes y Recreación Belén.

Además da sus disculpas por la no asistencia a dicha actividad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General enviar nota de agradecimiento a la Asociación Deportiva Belén Fútbol, por el homenaje realizado el pasado domingo 20 de febrero del 2005, en el partido Belén Heredia al Comité Cantonal de Deportes y Recreación Belén.

ARTICULO 23

La señora Lucrecia González, expresa su más sentido pésame a la señora Marta Eugenia Rodríguez Castillo y al señor José Alcides Cháves, por la pérdida de un familiar.

Se unen al mismo sentimiento los señores Gilberth Oviedo y Joaquín Camacho.

ARTICULO 24

El señor José Alcides Cháves consulta por la póliza de Fidelidad que se requirió en el informe de Auditoría para los funcionarios del comité que así lo requerían.

El señor Joaquín Camacho le informa que ya dicha garantía fue rendida por los funcionarios. La misma cubre un monto de ¢500.000.00 (quinientos mil colones exactos) y fue rendida por las señoras Hazel Rodríguez,  Angélica Venegas y el señor Joaquín Camacho, por un periodo de un año.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 25

El señor Gilberth Oviedo comenta que a pesar de las múltiples actividades que se han realizado en las instalaciones del polideportivo, éstas se mantienen en general en muy buenas condiciones.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de don Gilberth Oviedo

ARTICULO 26

El señor Gilberth Oviedo manifiesta la importancia de realizar un convivio con los entrenadores y monitores de las diferentes disciplinas deportivas, con el objetivo de analizar las posibilidades de participación de las mismas en los próximos Juegos Deportivos Nacionales Cartago 2005.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General dar seguimiento para que el Director del Area Técnica coordine en el menor tiempo posible un convivio con los entrenadores y monitores de cada una de las disciplinas participantes a los juegos Deportivos Nacionales Cartago 2005.

ARTICULO 27

El señor Gilberth Oviedo comenta que es necesario retomar el asunto del nombramiento de la Comisión de Juegos Nacionales.

Se solicita que los miembros de Junta propongan nombres para someter a votación y nombrar a las personas que integrarán la comisión.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: nombrar a la señora Lucrecia González, por la Junta Directiva del comité, los señores Miguel Alfaro, de Ciclismo, Jorge Sáenz, de Fútbol, Allan Araya, Joaquín Camacho y la señora Angélica Venegas, en caso de inasistencia del señor Joaquín Camacho, estos últimos por el comité. SEGUNDO: Solicitar al Administrador General consultar si es requisito indispensable para que la Comisión pueda funcionar normalmente su juramentación

CAPITULO X

MOCIONES:

No hay

CAPITULO XI

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 28

Se presenta el informe de los pagos correspondientes a:

NOMBRE


    DESCRIPCIÓN
     CK
      MONTO
  SOLIC.CK  RENTA

	1
	INS
	Póliza atletas
	3803
	      63.613,00 
	452
	0

	2
	Asociación Costarricense de Taekwondo
	Inscripción
	3804
	      48.545,00 
	453
	0

	3
	Nulo
	Nulo
	3805
	                - 
	0
	0 

	4
	Nulo
	Nulo
	3806
	                 -   
	0
	0

	5
	Angélica Venegas Venegas
	Caja Chica
	3807
	 
	455
	0

	6
	Conisa S.A
	CD-098-2004
	3808
	     269.680,00 
	456
	0

	7
	Guillermo Jiménez Rojas
	Transporte
	3809
	      20.000,00 
	457
	0

	8
	Deportes Bedal S.A
	CD-056-2004
	3810
	     150.000,00 
	458
	0

	9
	Miguel Alfaro Víquez
	CD-020-2005
	3811
	      30.000,00 
	459
	0

	10
	Allan Araya González
	Planilla
	3812
	     109.976,00 
	460
	0

	11
	German Delgado Sanabria
	Planilla
	3813
	      67.966,00 
	461
	0

	12
	Antonio Vasquez Castillo
	Planilla
	3814
	      64.510,00 
	462
	0

	13
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla
	3815
	      76.231,00 
	463
	0

	14
	Hazel Rodríguez Vega
	Planilla
	3816
	      67.052,00 
	464
	0

	15
	Joaquin Camacho Ramírez
	Planilla
	3817
	     145.591,00 
	465
	0

	16
	ASEMUBE
	Planilla
	3818
	     254.603,00 
	466
	0

	17
	INS
	Riesgos laborales
	3819
	      83.559,00 
	467
	0


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:45 PM.

GILBERTH OVIEDO RAMOS

           ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

VICEPRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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